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Se publica todos los días, excepto los domingos. A O V C R T C f l C I A E D I T O R I A L . 

Las ley<s. órdenes y anuncios que hayan de insertarse en j Pumos DK sosciucios.^F.nesla capital , llevado á doroiciiio, 2*50 pesetas mensuales i 
los B C H T . K E S o n c i A t E s se han de mandar al Jefe Político j **** * »i ™er, 0 el Mt^v^íUl^^ijWiOfwvn^^'l 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de • 
los mencionados periódicos. 

{Rtal orden de C de Abril de 1839.) 

j Se admiten suscriciones en Madrid, en la AdmimstrV'ion del UOLETI*.* plaza'de Santia
go; 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con 
mansión del importe del tiempo de abano en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. • • - - . 1 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concer 'lente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa-
garáu 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Dentro de los cinco primeros 

dias del mes de Mayo próximo 
deben satisfacer los Ayuntamien
tos do la provincia las cuotas del 
repartimiento provincial, corres
pondientes al cuarto trimestre del 
presente año económico; y á íin de 
que los Sres. Alcaldes cumplan 
con la obligación <|ue la iey les 
impono, les dirijo la presente cir
cular , esperando de su recono
cido celo dispondrán el ingreso en 
la Depositaría de esta Corporación 

délas cantidades que correspondan 
á dicho trimestre. 

Al propio tiempo recuerdo á los 
Ayuntamientos que están en des
cubierto por trimestres anteriores, 
verifiquen el pago á la mayor bre
vedad, como á los que aun no 
hayan contestado a La circular in 
serta en el BOLETÍN OFICIAL de 14 
de Febrero último, lo verifiquen 
igualmente; pues transcurrido el 
plazo de 15 dias se cumplirá con 
lo dispuesto en la lleal orden de 
19 de M arzo de 1879. 

Madrid 28 de Abril de 188U.= 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

Comisión Provincial. 

Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido 
judicial de Gctafe en el ano económico de 1880 á 81 , ha verificado el Ayuntamiento 
de dicha villa entre los pueblos que componen el referido partido, y cuyo presupues
to y reparto han sido aprobados por la Comisión provincial seguu lo dispuesto en el 
Real decreto de 13 de Abril de 1875. 

P U E B L O S . 
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Al 
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lrv>rcon • • 
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Carab:tnchcl Al to . . . . • 
Caramanchel Bajo. : 

Casarruboelos 
Ciero pozuelos 
Cubas , -
Fuen labrada. 
Griñón , 
H u t n a n c s . . . ^ , . , 
Leganés 
¡teSfí 
¿u';Stnlc3 • 
Parla 
Parla 
Pinto t 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titulcia 
Torrcjon de la Calzada 
Torrejnn de Vclasco 

' - i i a C ' D O r o • 
VülaYcrd* 

-. I ' .C 
TOTALES 

lupo do contribución Cuota anual 
territorial c indus que han 
trial que satisfacen de satisfacer á razón 

al Tesoro. de 2'Sl VjPor 100. 

PESETAS CÉXTS. PESETAS CKST4. 

71 002 2.001*23 
17.084 479*91 
H 897 194'15 

28.177 793'18 
43.565 1.226*35 
3 813 107-34 

43.228 1.216*86 
5.364 150*99 

29.257 823*58 
7.753 218*24 
6.567 18*86 

63 716 1.791*44 
7.662 215*GS 

25.677 722*80 
22.547 634*69 
48:420 t.363<02 
28.828 811*50 
6 008 168*82 
5.849 164*64 
3.934 110*74 

29.946 842*97 
888*52 

39 936 1.114*19 

576.914 16.22S*70 

Lo que se anuncia por medio del B ^LETIN OFICIAL de la provincia con el fin de 
i a e llegue á conocimiento délos Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena del 
segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos les corres

ponde, hallándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitiva 
determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagra lo deber. 

Madrid 12 de Mayo de 1880.=El Vicepresidente, Dionisio de Revuelta .= Kl Sa-
cretario, Camilo Pozzi. 

Repartimiento que para cubrir el presupuesto do gastos de la cárcel del part ida 
judicial de Colmenar Viejo eu el áfio económico de 1889-81 ha verificado el Ayun ta 
miento dt» dicha villa eutro los pueblos que componen el referido partido, y cuya 
presupuesto y reparto han sido'aprobados por la Comisión provincial, según lo d i s 
puesto en el Real decreto do 13 do Abril de 1875. 

P U E B L O S . 

Alcobcnd:<s 
Alpedrete 
Bcccrril 
Distrito del Boalo. . . . 
t'erccdtlla 
Chamartin 
Chozas • 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colincnarcjo 
Colmenar Viejo 
Escorial de Abajo. MXMAdtefcatssssssss* 
Kl Molar 
El Pardo 
Fucncarral.. 
UaUpagar y Navalquejigo 
Guadalix. 

Hoyo de Manzanares 
Las Hozas 
L09 Molinos 
Manzanares el Real 
Miratlores • 
Moralzarzal 
Kavacerrada 
Pcdrczuela 

San Agustín. 
San Lorenzo.., 
San Sebastian de los Reyes 
Tal amanea. 
Torrclodonos 
Valdepiclagos 
Villanueva del Pardillo 

Cupo de contribu
ción territorial ó 

industrial que sa
tisfacen al Tesoro. 

PESETAS CKKTS. 

SUMA TOTAL 

23.670*75 
3.723*85 
6.638*20 
7.994*20 

14.838*72 
17.383*53 
8.337*41 
5.297*37 

10.361.-12 
5 316*51 

99.361'73 
17 68S*50 
22.59 |«6P» 

4 983*75 
43.442*30 
11.121-12 
16.033*97 
14.641«59 
11.(1112*82 
6.420*71 

16.413*36 
6.619*16. 

10.993*63 
22 971*66 
4.792192 
4 93) 
6.217*22 

12.921-31 
25.609*14 
33.537*29 
20.207*81 

5.855*12 
10.403*48 
10.457-42 

Cuota annal 
que han de satisfacer 

& razón 
de 2*92 por 100. 

PESETAS CKSTS. 

545.818*03 

691*18 
108*88 
193*84 
233*43 
433*23 
507*60 
243*45 
154*69 
302*70 
155*25 

2.901*45 
516'50 
659*76 
145*63 

1.26b* 51 
324*73 
469*66 
427*62 
408*89 
187*43 
480*14 
193*29 
319*26 
<570*77 
139*94 
143*95 
181*54 
377*40 
747*52 
979*29 
590*07 
170*96 
303*73 
30.V36 

15.937*85 
• - i 

• I 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia con el fia de 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación eu la primera quincena 
del segundo mes de cada trimestre las cantidades que á cada uuo de ellos se les fijan; 
hallándose dispuesta esta "Diputación á emplear cuantos medios coercitivos de termi
na la ley cou aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber eu las épocas 
marcadas. 

Madrid 13 de Marzo de 1880.=El Vicepresidente , Dionisio de Revue l t a .=El So-
v P . o m i l f » Prt77l cretario, Camilo Pozzi. 

I 



2 Martes de Mayo de 1^80. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 22 del mes de Mayo de 18S0, que U vublica en tete periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto ¿«20 de Julio de 1877; debiendo ¿os Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

Sr. Marqués de Villavicja . . . f 

El mismo • 
O. Enrique Guilhou 
D. Paulino Martin 
El mismo 
El mismo 
D. Damián Ocaña 
El mismo..! 
El mismo • 
El mismo ••• •••• 
D. Francisco Miquelcr 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid. . . . 
ídem. 
Í d e m . . . . . . 
Talamanca. 
ídem 
Ídem 
Parla 
ídem 
l'icm.... 
Ídem 
La Cabrera 
ídem , 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica 
ídem.. 
Ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Iden> 
ídem r . . . . . 
ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Rivatejada 
ídem 
Fuencarral 
Talamanca 
Ídem 
ídem 
Parla 
ídem 
Ídem 
ídem 
Redueña 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 

Propias. 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cent,. 

112*75 
27*13 

8.852*10 
20*13 
37*75 

150*25 
10 
61-75 
2im 
5*62 

28*55 
30*55 

Madrid 12 de Mayo de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

R E L A C I Ó N de los tompradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 24 del'mes de Mayo de 1880, q ue se publica en este periódico oficial con 10 dios 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d ¡as 
puertas ar las casas consistoriales d fin, de darle la mayor publicidad posible. 

COMÍ U A Ü O R . 

Sr. Duque de Osuna 
D. León del Rio 
D. Mariano García Sancho 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El it.i.-ü.o. 
El mismo • 
El mismo 
El mismo ¡ 
El mismo 
D. León Campo 
D. Benito González 
D. Ensebio Ramírez 
El mismo. . . . . , . 
1>. Isidro García 
D. Cándido Herran 
El mismo • *• 
D. Julián Vara . . 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 

"ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. * • • 
ídem 
Idcmi 
Bel monte 
Pedrezucla.. 
Oteruelo 
ídem 
Santa María . . . . 
Ídem • 
ídem 
Casar rubuelos 

C L A S E DE LA EIN< A. 

Rústica 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem . . . . 
ídem. . . . .» .*• •» .«• • • . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Tnlamnnca 
Pedrczuela 
Canillas 
Ídem 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
llelmonle 
Pedrezuela 
Oteruelo 
Ídem . . . . . . . . . . . 
Santa María 
Ídem 
ídem 
Caiarrubuelos 

• • 

l ' l í O O E D K N C l A . — 
Clero, 
Ídem. 

Estado. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
ídem. 

$& 
Ídem. 
ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas céníi. 

187*50 
12*SS 
40*38 

113-S2 
28*13 
37*ti3 
16*25 
81*25 

101*25 
140 
21 om;:', 

51*25 
37,50 
9*04 
W<25 
3'75 

Ui 
25'38 
6*50 
7 ".ú 

Madrid 14 de Mayo de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Autonio Laá. 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo A yuntamiento de esta muy he
roica villa en las sesiones publicas que ha 
celebrado durante el mes de Marzo de 1SS0. 

Sesión ordinaria del dia 3 . 

Quedando S. E. enterado de nn ofi
cio del Excmo. Sr. Comisario del Colegio 
de San 1'defonso, dando coenta de la ter-
¿ninaeion de las obras del mismo, coya 
apertura pública se verificará el dia 7 del 
actoa), acordando el nombramiento de 
una comisión qne asista á este acto. 

Acordando qne se celebre en el pre
sente año la festividad de Semana Santa, 
según costun bre. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del ú n a t e de las obras de desmonte 
de les terrenos de las calles comprendi
dos eDtre Iss de la Princesa y Ferraz y 
de ésta al ferro-carril del Norte, hecho á 
favor de 1). Juan Martin Benito, con la re
baja de un 20 por 100 en les precios tipos. 

Declarando vecina de esta capital á 
su instancia á Doña Bárbara Ramos y 
Pondos. . 

Acordando la recomposición del kios

co destinado á Conciertos en los Jardines 
del Buen Retiro, cuyo coste ascendía á 
7.852 pesetas 28.céulimc5S, y debería pa
garse con cargo al capítulo de imprevis
tos á reintegrar del producto de dichos 
jardines, haciéndose dichas obras por ad
ministración por la premura del tiempo. 

Acordando que el abono del sueldo de 
2.000 pesetas señalado por S. E . al ^yo
dante de Caja de la Depositaría 0<»n 
Francisco Piñón, se veri6que hasta la ter
minación de este año económico coo car
go al capitulo y art . l . ° del presupuesto. 

Sesión extraordinaria del dia 7 al 16. 
Aprobando el presupuesto adicional 

al del ejercicio de 1878 á 79 que se ha de 
incorporar al corriente de 1879 á 80. 

Aprobando el presupuesto ordinario de 
gastnp é ingresos para el año económico 
de 1880 á 81 , con las alteraciones si
guientes: 

En el de gastos. 
Aumentándose en el art . l .° , cap. l .° , 

ona plaza de Ayudante de caja, y 1.000 
pesetas al sueldo de Tenedor de libros, 
acordándose que la Comisión de Gobierno 
interior se ocupe de la reforma de las 
plantillas de las oficinas centrales en el 
sentido de amortizar plazas á medida que 
vayan vacando para elevar y regularizar 

los sueldos de las que se conceptúen ne
cesarias. 

Kn el art . l .° del cap. 3.°, un aumen
to de 6.206 pesetas á que ascendía la 
compensación que debía hacerse al Visi
tador, Tenientes Visitadores, Inspectores 
y personal de la oficina de la Visita de 

olicía urbana, por el descuento qne ba
tan de sufrir en sns sueldos. 

En <»l ar t . 4.° del cap. 4.°, el aumen
to de 25.000 pesetas para atender á la 
creación de cuatro escuelas. 

En el art . 5.° del cap. 6.°, la rebaja 
de 30.000 pesetas en el material de la 
vía pública. 

En el art . 6.° del referido capítulo, la 
rebaja de 1.100.000 pesetas en el mate
rial de caminos y carreteras. 

Fn el ar t . 3.® del cap. 7.°, el aumento 
de 30.000 pesetas para la continuación 
d* las ebras-del Matadero de vacas y car
neros. 

En el art . 4.° del referido capítulo, el 
anmento de 5C0.000 pesetas para las 
obras proyectadas en el distrito del Hos
pital. 

En el mismo artículo y capítulo, el 
aumento de 500.000 pesetas para las 
obras de prolongación de la calle de 
Bailen. 

En el ar t . 1 0 del cap. 9.°, el aumento 
del importe de las asignaciones de los 

encargados del Guardaropa y Almacén 
de decoraciones del Teatro Español, que 
habían quedado suprimidos. 

En el art . 3.° de dicho capítulo, la 
rebaja de 50.000 pesetas en la cantidad 
consignada para atender á la redención 
de censos. 

En el a r t . 9 / del mi?mo capítulo, la 
rebaja de 200.000 pesetas en la cifra 
consignada para pago de los terrenos que 
se expropien. 

En el ar t . 13 del referido capítulo, I» 
adición de un nuevo concepto para g ra 
tificaciones á empleados por servicios ex
traordinarios. 

E n el cap. 10 «Imprevistos,» lareba~ 
ja de 1.000.000 de pesetas. 

En el de ingresos. 
En el ar t . 2.° del cap. l . ° , el aumen

to de 600.000 pesetas como producto de 
la venta de los solares de la calle de Bai
len y el de 2.500.000 pesetas por el de 
las ventas de los solares de la de Sev'dla. 

Adicionando al ar t . 5.° del cap 3.°, 
1.000 pesetas por el producto del merca
do de carnes muertas. 

Acordando se suprima el art . 12 de 
dicho capítulo, en el que se presupues
taba el ingreso de 100 pesetas por per
misos para celebrar juntas en las sa la r 
de las casas consistoriales. 



Martes 16-de Mayo de 1880. 

Acordando se acuda á las Cortes para 
que se dignen determinar, quehaciéndose 
cargo el Gobierno de lo que por contri
buciones se aplica al Ayuntamiento, se 
deje á la Corporación libre por completo 
como recurso para atender á sus obliga
ciones, el Impuesto de consumos, en com
pensación de los gastos especiales á que 
tenía que alender como capital del reino. 

Aprobar lo los proyectos de prcsu-
Troesios adicional y ordinaro del ensan
che del expresado año económico. 

Sesión ordinaria del dia 8L 
Qneoxodo 8. E . ecterado de un oficio 

del Excn o. Sr Gobernador de la provin
cia, en que de acuerdo con la Comisión 
provincial se declaraba incompetente 
para revocar el acuerdo del Ayuntamien
to de qo" se había alzado D. Francisco 
Prieto, Dbector gerente de la Fábrica de 
Bujía* de la Estrella, mandando quitar 
la gran caldera de vapor que funcionaba 
en dicha 'áhrica y cesar en la elabora
ción do ácidos. 

Concediendo en la misma forma, y 
con o en el año últ:mo, un premio de 
5.CC0 f l e t a s á la Sociedad de Fomento 
de l a n í a caballar de España para pre
mios en las carreras de caballos que han 
de verificarse en los dias 10, 12 y 14 de 
Mayo próximo. 

Aprobando la distribución de fondos 
en el presente mes, hecha por la Contadu
ría, autorizando al Sr. Alcaide como Or
denador general de pagos, según cos
tumbre. 

Acordando que las 125 pesetas á que 
ascendían los alquileres dobles del ant i 
guo y nuevo local de la Tenencia de Al
caldía del distrito del Centro en los dias 
en que los dos han estado ocupados á ta 
vez, se abonen con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto en ejercicio, 
y las 1.125 que importaban los gastos de 
traslari<.« con apuración á las £.660 con
signadas en dicho presupuesto. 

Disponiendo que se abonen con car
go al capítulo de imprevistos las 1.004 

Sesetas reclamadas por el Comandante 
efe de la caja de recluta de esta provin

cia por «uministros hechos ñor la misma 
á varios quintes del reemplazo de 1878 
de loa distritos del Hospicio, Hospital, 
Universidad, Inclusa, Palacio y Audien
cia, que con posterioridad á su ingreso 
en el ejercito fueron declarados útiles. 

Acordando la ampliación de 9.541 pe
setas pedida por el Sr. Comisario de los 
Asilos de San Bemardino por las racio
nes que en - el primero se suministraban 
diariamente de más con cargo á la partida 
de 22.000 pesetus consignadas eu el capí
tulo 5.®, ar t . 8.* del presupuesto en ejer
cicio. 

Aprobando la cuenta preseotada por 
la 5 . ' sección de la Secretaría, de los pro
ductos obtenidos en' la expendicion de 
permisos en coche y á caballo y de estu
diantinas, músicas y comparsas, durante 
el Carnaval, importante 20.710 péselas. 

Acordando se enajenen en pública su
basta varios efectos de madera inútiles 
que existían en la tercera casa consisto
rial, bajo el tipo de 677*25 pesetas á que 
ascendían según valoración detallada. 

Aprobando la cuenta presentada por 
el Sr. Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de la Universidad, á quien 
S. E. autorizó para ejecutar por admi
nistración las obras necesarias para sur
tir de gas y agua los dos cuartos princi
pales de la casa núm. 24 de la calle del 
Pez, donde había de instalarse aquella, 
que ascendía á 697 pesetas 25 céntimos, 
por resultar uua economía en pro de los 
fondos cuuuicipales de la cantidad presu
puestada. 

Acordando que se abone como indem
nización al contratista del derribo de la 
* aP¡a medianera de los jardiues del Buen 
Retiro, y cou cargo al capitulo de impre
vistos, 8.187 pesetas 37 céntimos á que 
ascendía el valor de los aprovechamientos. 

Acordando que previo el pago de 
2.334 pesetas 9ó céntimos y oJ otorga
miento de la correspondiente escritura, 
t e d i a n t e la inscripción posesoria en el 
Kegistro de la propiedad, ceda S. E . al 
« r» D. Guillermo Rolland una parcela de 
terreno de 1.867*96 p i e s en la calle de 
velazquez, manzana 234 del ensanche, 

con la modificación de eme se hiciera la 
cesión a condición dfe llevarse á efecto 
cuando se determine la alcantarilla. 

Acordando que en cumplimiento de lo 
acordado por S. E . en 1.° de Setiembre 
de 1868, á virtud de Real orden de 25 de 
Mayo del año anterior, se condone, previa 
la aprobación del Gobierno de S. M., á los 
herederos de D. Ángel de las Pozas y 
y Cabarga el importe de la contribución 
territorial y recargos que deban satisfa
cer todas las fincas de su pertenencia en 
el mencionado barrio durante los años 
económicos á que alcanzase el dé la 
instalación de los servicios municipales 
que verificó aquel 15 años ha, ascendente 
en. conjunto á 36.632'50 pesetas, hecha 
abstracción de la permuta de los terre
nos cedidos para vía ¡ úbltca con otros de 
la villa, ínterin se practicaba su deslin
de y se tenía á la vista otros dBtos para 
emitir la Comisión informe sobre el par
ticular. 

Concediendo á D. Adrián Barbeira. 
D. Inocente Gómez Roldan y D. Manuel 
Oliva licencia para construir de nueva 
planta las casas de su propiedad sitas en 
la calle de Valencia, núm. 11, 16 d é l a 
de la Estrella, y~cercary edificar un de
pósito de coches en los solares números 9 
y 10 de la manzana 21 con fachadas á las 
calle de Don Martin y Buen Suceso, abo
nándoles el importe de los pies de sitio 
que cedían a! tránsito público. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para subastar las obras de restauración 
y reparación de la segunda casa consisto
rial, excepto las de cantería, que habían 
de ejecutarse por Administración baje el 
tipo de 57.900'47 pesetas, anunciándose 
en los periódicos oficiales la adición de 
que se diera el término de 10 dias, que es 
el menor que permite la ley, atendida la 
urgencia de la ejecución de esta obra. 

Acordando desestimar la pretensión 
de la Junta directiva de los asilos del 
Pardo, pidiendo un donativo extraordi
nario; poniendo eu conocimiento del Pre
sidente de aquella y del Excmo. señor 
Gobernador do la provincia las justas 
causas que impedían al Ayuntamiento 
continuar discensando su protección, co
mo sería su deseo, á tan benéfico esta
blecimiento. 

Acordando que se concedan tres títu
los más de medicina ó derecho, uno de 
primera enseñanza superior, otro de pri
mera elemental y uno de Matronas, que 
importarían 2 733 pesetas 50 céntimos, 
con cargo á las economías que resultan 
en el presupuesto de festejos. 

Disponiendo la concesión dé dotes do 
las concedidas por S. M. el Rey con mo
tivo de su efectuado enlace, á las siete 
aspirantes que reunían todas las circuns
tancias exigidas, acordando un nuevo 
concurso de 10 dias entre doncellas que 
reuniendo las condiciones fijadas sean 
huérfanas de padre y madre, para la 
concesión de las 13 dotes restantes. 

Sesión, ordinaria del dia 15. 

Quedando S. E . enterado do un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, devolviendo el expediente instruido 
por el Ayuntamiento para la apertura ó 
prolongación del resto de la calle de la 
Santísima Trinidad, en elbarrio de Cham
berí, para, que se le dé la tramitación que 
se preceptúa eu la ley de 10 de Enero de 
1879 soore expropiación forzosa, acor
dando pase á la Comisión de ensanche. 

Quedando también el Avuntamiento 
enterado de otro oficio del Éxcmo. señor 
(iobernador, acordando, de conformidad 
con l aExcma . Diputación provincial, de
volver el expediente de recurso de agra
vios formulado por D. Matías López re
clamando contra las cuotas impuestas 
sobre las primeras materias para la fa
bricación de chocolates exportados á 
proviucias, para que dicho Sr. Goberna
dor la transmita en la forma correspon
diente, por juzgarle recurso de alzada, 
indicándosela conveniencia de elevar una ' 
consulta á la Superioridad para que de- 1 

termine el verdadero concepto de los ' 
recursos de agravio y de alzada. 

Quedando asimismo enterado de una 
comunicación del Sr. Vicepresidente i 
de la Comisión liquidadora de memorias, ' 
participando haber hecho la misma en

trega á la Jun ta provincial de Benefi
cencia de los bienes, valores y documen
tos perteneciente* á las memorias y fun
daciones piadosas que administróla supri
mida Junta municipal del ramo, acor
dando de conformidad con lo propuesto 
por dicha Comisión declarada disuelta, 
y por unanimidad en favor de la misma 
un voto de gracias. 

Acordando que no era aplicable al 
expedieute acerca de la reclamación del 
representante del Real Patrimonio para 
la liquidación de los capitales de sisas 
que pertenecían al snpriir ido convento 
de Atocha, su acuerdo de Mayo de 1865, 
que en general suspendía la tramitación 
de los de propieJad de corporaciones 
civiles y eclesiásticas ó afectos al cum
plimiento de cargas piadosas. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el derribo y apro
vechamiento de materiales de la casa 
numero 13 de la calle de los Mancebos, 
con vuelta ala de la Morería, núm.17, 
adjudicado provisionalmente á D. José 
Manuel Calvo en la suma de 12.014 pe
setas, ó sea con un beneficio de 14 pese
tas en el tipo marcado. 

Proponiendo se remita al Excroo, se
ñor Gobernador de la provincia el expe« 
diente promovido por varios propietarios 
de terrenos inmediatos á la puerta de 
Alcalá en solicitud de que se construya 
una callo oficial de primer orden y. so les 
otorgue la concesión de un tranvía que 
partiendo de la Fuente de Cibeles termi-
ne en las ventas del Espíritu Santo, 
para que en vista de las reclamaciones 
presentadas, se le diera el curso que es
timase conveniente con arreglo á la ley, 
comunicándose al propio tiempo á los 
solicitantes. 

Accediendo á la solicitud de D. José 
Manuel Calvo, para ceder el remate del 
derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa núm. 13 de la calle de los 
Mancebos, con vuelta á la de la Morería, 
número 17, á favor de D. Francisco Gar
cía Santibañez, siempre que éste pres
te su conformidad á las condiciones de 
la subasta. 

Acordando que se solicite de la supe
rioridad la sustitución de la base 10.* 
de la Real orden de 10 de Junio de 1854 
respecto á altura de edificios, fijándose 
las reglas bajo las cuales pueden cons
truirse sotabancos. 

Dispouiéndose que con arreglo al pre
supuesto de 8.069'40 pesetas y con car
go al cap. 3.°, art. l .° de la 1. ' zuna, ae 
verificase el arreglo de la explanación y 
construcción del afirmado de la calle de 
Moreno Rodríguez, excepto en la parte á 
que afectaba un terreno no expropiado. 

Acordando que se verifique el arreglo 
de explanación y afirmado de la calle de 
Raimundo Ludio desde la de Santa Eu-
gracia á la de Garcilaso, y en la del Cas-
tiljo d,esde su empalme con la expresada 
de Raimundo Lulio á la de Santa Feli
ciana, bajo el presupuesto de 12.604*28 
pesetas y cou cargo al cap. 3.°, art . 2.°, 
«Empedrados,» del ejercicio corriente de 
la 1." zona. 

Acordando el establecimiento del 
afirmado de un trozo de la calle nueva 
que empalmaba eu la carretera de Ara
gón, y cuy a obra, que importaba 12.98841 
pesetas, debería pagarse con cargo al 
capítulo 3.°, ar t . 2.' del presupuesto cor
riente de la 2.* zoua. 

Disponiendo que se proceda al des
monte por medio de subasta del trozo de 
la calle de Don Ramón de la Cruz entre 
las de Claudio Coello y Lagasca, con arre
glo al presupuesto, importante 6.h00 pe
setas, á razpo de 2 cada metro de las 
3.400 que cubicaba la obra, siendo cargo . 
este gasto al cap. 4.°, ar t . 2.° de la 2 / | 
zona del presente ejercicio. 

Aprobando el presupuesto para la ad
quisición de 1.572*30 metros cúbicos de 
piedra pedernal machacada para la con
servación de las vías públicas, cuyo coste 
de 18.914*76 pesetas había de dividirse 
entre las tres zonas eu el ejercicio cor
riente, ó sean 5.333*80 á la 1.*, 10.445*64 
á la 2.» y 2.935*32 á la 3 . ' , capítulo 3.°, 
articulo 2.° 

Acordando á instancia de D. Saturni
no Gómez Apellaniz, que se le adjudique 
una pequeña parcela de terreno del titu

lado camino del Zarzal, lindante con 
unaoasade su propiedad, abonando 321*20 
peseras en que había sido tasado y pre
cediéndose al otorgamieuto de la corres
pondiente escritura. 

Acordando el abono á Doña María 
Asunción Ausorena y Ayara, viuda de 
Sanz Brusier, de2.623'59 pesetas, importe 
de u q terreno que la fué expropiado para 
vía pública en la calle de Santa Engra
cia, pagándose cou cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.° «Alineaciones,» del presupues
to corriente de la 1. azona. 

Sesión ordinaria del día 22. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, acordando, de couformidad con la 
Exorna. Diputación provincial, no haber 
lugar al recurso interpuesto por D. Fran
cisco Bnrtui l , representante de la Com
pañía del hiolo y nieve de esta capital, 
contra un acuerdo del 'Ayuntamiento 
disponiendo el Jesatramfuede una a lcan
tarilla eu la Huerta do Rico pañuelo. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de las obras de restaura
ción j reparación de la 2 . ' casa consisto
rial, adjudicado provisionalmente á Don 
Francisco García Santibañez, como úni
co postor, en 57.900 pesetas, tipo de la 
subasta. 

Acordando se anuncie por segunda vez 
y b;ijo las mismas condiciones, la de la 
v^nta de varios efectos de madera cono
cidos con el nombre de hueco.? de fachada, 
qu • no habla teuido efecto por falta de li
citad o res. 

Defiriendo á la pretensión de Doña 
Josefa Aparici y Sarabia para que se la 
iucluya en el padrón de vecinos de esta 
capital por hacer alzado su vecindad de 
Guadalajara. 

Acordando se expida certificación coa 
arre -lo á la ley á l). Isrnacio Márquez 
Vilanueva y D. Carlos Gallego y Capa-
fort de su alzamiento de vecindad de esta 
capital para constituirla respectivamen-

! te en Gaudia y Burgos. 
Aprobando las bases para la explota

ción de los Jardines del Buen Retiro, y 
el presupuesto para las reparaciones que 
era impresciudible ejecutar en los edifi
cios situados en los Jardines, cuyo impor
te de 6.076*45 pesetas se aplicaría al 
capítulo del presupuesto vigente que de
terminase la Comisión de Hacienda, á 
reintegrar de los productos que de dichos 
Jardines vaya obteniéudose. 

Aprobando el convenio de venta á Ma
drid de la casa núm. 13 de la callo de Se
villa, hecho por D. Domingo de Sada, 
en representación de su esposa Doña Isa
bel de Rojas, en precio de 62.818*67 pese
tas , abonándose 25.000 en el acto del 
otorgamiento de la escritura con cargo 
al presupuesto extraordinario una vez 
aprobado, y que cumpliendo lo que dis
pone el art . 26 de la ley de expropiación 
ibrzosa, se remita la certificación expedi
da por el Arquitecto municipal al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la proviucia 
á los efectos oportunos. 

Aprobando eu definitiva la numera
ción par do la calle de Serrano, á partir 
desde la Plaza de la Independencia hasta 
la estación del tranvía. 

Aprobando el presupuesto extraordi
nario de gastos é ingresos al del actual 
año económico, importantes los primeros 
711.660*60 pesetas, que habían de cu
brirse con las transferencias que se deta
llaban de varios créditos que figuraban 
en el ordinario, y se creía fundadamen
te qae no habían de tener la aplicación Á 
qne estaban afectos. 

Madrid 15 de Abril de 1880.=E1 Se
cretario, José Dicenta. 

rrcvitfeiicias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid .y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Isabel 
la Católica, Visitador eclesiástico de esta 
muy heroica villa de Madrid y Vicario 
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de la misma y su partido, se cita, llama 
y emplaza á Matías Jiménez de la Fuen
te , natural de Caraba, provincia de Mur
cia, y á su consorte Isabel Manuela Mar
tínez, uatural de Madrid, cuyo paradero 
se ignora, para que en el improrogable 
termino de 15 días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
edicto, comparezcan en este Tribunal, 
sito ea la calle de la Pasa, núm. 3, y No 
taría del infrascrito, á conceder ó negar 
el consejo preyenido por la ley de disenso 
paterno á su hija María de los Angeles 
Jimeuez de la Fuente y Martínez, uatu
ral de Madrid, de 24 años de edad, para 
el matrimonio que proyecta cou Ricardo 
Codina y Rives, natural de Barcelona; 
con apercibimiento de que si no compa
reciesen dentro de dicho término siu más 
citarles ni emplazarles, se dará al expe
diento el curso que corresponda. 

Madrid 8 de Mayo de 1880.=El No
tario, Elias Saoz. 

JUZGADOS M I L I T A R E S . 

D. Salvador Viaha de Cárdenas y Milla, 
Coronel graduado, Comaudaute de 
infantería y Fiscal militar de la Capi
tanía general do este distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con 
ceden como Fiscal de la sumaria instrui
da contra Antonio García Gil, sollado 
desertor del regimiento infantería de Bor-
bon, núm. 17, en el año 1803. y el cual 
se acogió al iudulto del 29 de Noviem
bre de 1879, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Autouio García Gil, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca oa esta Fis
calía militar, calle del Clavel, número 1 
duplicado, tercero izquierda, á responderá 
I09 cargos que en dicha sumaria le resul
tan; pues de no verificarlo perderá todos 
los derechos que en el ReaL iudulto se 
le coucedían. 

Madrid 6 de Mayo de 1880. = Salva
dor Viana de Cárdenas y Milla. 

verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid26de AbriLde 1880.=V.° B . ° = 
Corona.=Kl Escribano, Bonifacio Gui -
l leo.- , .<>,<., i bf> ífHffojumi áttiidl «Muí 

oJ^-i< Uj <>! üpfr {-«l-iiir 1M< '«b ulmitb 
En virtud de providencia del 3r. Juftz 

de primera iustanciu del distrito d e . 
Buenavisla de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita al 
chico llamado ^oreuzo Fernandez., que 
ha dormido en las cuevas del cerrillo do 
San Blas, y cuyo paradero se iguora, 
para que en el término de seis dias com
parezca á prestar declaración en causa 
crimiual por hurto de sillas; apercibí lo 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1880.=V.° B.° 
Lozano.=E1 Escribano, Bonifacio Gui
llen. 

Latina. 
D. Enrique Iñiguezy Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de fuera y Juez de prime
ra instancia del distrito do la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Joa^mi 
Arias Fernandez, de 49 años de edad, 
hijo de José é Isabel, natural do Urdíales, 
partido judicial de Cangas de Tineo, pro
vincia de Oviedo, y á Manuela Llanos 
Mótiica, de 53 años de edad, casada, hija 
de Antonio y Francisca, natural do Ciu
dad-Rodrigo, para que comparezcan en el 
l<>ea¡ de este Juzgado á prestar declara
ción en cansa que contra IOR mismos se 
sigue pur uso de numbre supuesto; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y 
y captura de dichos sujetos, y verificado 
so les ponga en las respectivas cárceles á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 
]880 .=EntóqqPB I ñ i 0

r u i : / . . ^ = E I actuario, 
Basilio Montoya. 

JUZGADOS D E PRIMERA INSTANCiA. 

I l u e n ; t v i * i a . 

D. José Corona y Díaz Martin, Juez mu
nicipal del distrito de Buenaviata y en
cargado del de primera instancia por 
indisposición del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antouio Guirao Fru 
tos, natural de Murcia, de 30 años de 
edad, casado, celador que ha sido de la 
cárcel de Villa de esta Corte, de estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
afilada, carnes regulares, usa bigote y 
patilla corta, y cuyo actual domicilio se 
iguora, paru que dentro del término de 
diez dias comparezca en este Juzgado, si
to e'u el Palacio de Justicia, piso bajo, 
á fiu de hacerle saber la sentencia dicta
da por este dicho Juzgado en la causa 
que contra el mismo y Agostin Videgara 
y Ferrer se ha seguido por infidelidad y 
cohecho; apercibiéndole que de no hacer
lo será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio que huya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las. Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticia del paradero dei Antonio Guirao lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Abril de 
1880 .=Jo8é Corona.=El Escribano ac
tuario, Licenciado Severiano de Muzorra. 

Por el presento y en virtud de provi-" 
dencia dictada por* el Sr. Juez ¡uterino 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, se cita y llama á 
Mr. Clerqoe, de" estatura regular, rabio, 
que usa toda la barba y que repre
senta unos 36. años, vestido con traje 
negro y sombrero hong^, cuyo domicilió 
se ignora, para que en el término de seis 
dias, á contar desde la inserciou del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca 
antedicho Juzgado á prestar declaración 
en causa pendiente; advertido que de no 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

M o n t ó l e * . 
El Sr. Juez municipal de esta villa, en 

providencia" de ayer, dictada en las dili
gencias sobre juicio de faltas contra un 
sujeto como de 20 años do edad, airo, 
grueso, color moreno, jjojf lesiones á Lo
renzo Rubio, de esta vecin la 1, é igno
rándose su paradero y domicilio, ha 
mandado se cite á dicho sujeto por medio 
de este segundo y último edicto para que 
en término de 10 dias se presente en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de las casas consistoriales, á res
ponder á los caraos que le resultan; bajo 
apercibimiento de llevarse á efecto el 
juicio acordado siu más citarle, parándo
le el perjuicio consiguiente. 

Modules 8 de M.iyo de 1880.=Jeró-
nimo Gómez Sau Martin. 

que ha de'consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en e3ta subas
ta será de 500 pesetas en diuero, ó bien 
eu efectos de la Deuda púbUca, al tipo 
marcado en el Real decreto d¿ 29 de 
Agosto de 1876, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

No so admitirán posturas quo no cu
bran el importe del p r e s u p u s o anual de 
dicho portazgo. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los iicitadore8, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 10 de Mayo de 18h().=El Di
rector general, El Barón de Covadonga. 

Molelo de proposición,. 
D. N. N., vecino de . . . . . . enterado del 

anuncio publica lo cou fecha 10 de Mayo 
último, y de las con liciones y requisitos 
que se exigen para el arri m lo en púb.ica 
subasta de los derochos de arancel que 
se deveugueu en el portazgo de Carabi
na, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos'derechos, cou es
tricta sujeción á los expresa los requisitos 
y condiciones, por la cantidad de. . . . pe
setas anuales. 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo O mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendn quesera des
echada toda propuesta en qno no se ex
prese determinadamente la cantidad eu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el propouente oíVoce.) 

Fecha y la firma dei proponente. 

Pliego de las coadiciones particulares q u e 

además de las generales aprobadas por 
Real decreto de 23 de Setiembre de 1377 
han de regir en el arriendo de los dore-* 
ches de Arancel exigibles por término de 
das años en el portazgo de C ir aban i, p e r . 
teneciente á la carretera de tercer orden de • 
l'erales le d?ajttña a Alvares, provincia de 
Madrid. 

1.' La recaudación so establecerá en 
los últimos 100 metros del kilómetro 52 
en casa alquil ida, al final do la Travesía 
de Carabaña. sm perjuicio de lo dispues
to en el ar t . 8.° del pliego de condiciones 
generales. 

2 * Siei.do de cuenta del arrendatario 
los gastos de alquiler y los de habilita
ción dol edificio-portazgo, así como los 
de la instalación de la barrera y de la 
oficina, se advierte que el coste del alqui
ler y de las obras más indispensables se 
calcula eu 50.0 pesetas anuales para a l 
quiler y en 373 p;set»s para obr is . 

Y el de los gastos de moviliario y 
utensilios para el servicio y oficina 125 
pesetas. 

3 . a El arrendatario queda obligado 
al cumplimieuto de todas las disposicio
nes quo con carácter general se dioton 
relativas á i a inteligencia del pliego de 
conóicioiies geuerales, salvo los derechos 
que le reserva el art . 9i° en cuanto á las 
ya publicadas con fechas 19 y 28 de Fe
brero, 11 de Marzo, 30 de Abril de 1878, 
las acepta en su letra y sentido. 

4 * Las cantidades que on la condi- 1 

cion 2.* se fijan para gastos de obras y 
compra de moviliario estará obligado el 
contratista á invertirlas con tal:objeto^| 
bajo la inspección é intervención del in
geniero Jefe de la proviucia. 

Madrid 10 de Marzo de 1880.=rApro-< 
b a d o . = E l Director general, Covadonga. 

Factoría do utensilios de Aranjuez. 

P R I M E R A U K C K N A O K M A Y O D E 1380. 

NOTA le las compra? di a>'Ur..t,hs de ¿nmiliato cunsam) cerifícalas por ¿a ntisntz 
durante li expresada decena. 

Dias. NOMBRES DR LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

PRECIO 
•io la unidad 

Peteltt. 

2 

Carbón. 

D. Antonio Moreno .......... 5.900 kilógs. 0 4 8 

Aranjnez 10 de Mayo do 1830.=rEl Administrador, Javier 
V.° B . ° = El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

R. Marban.= 

Factoría de subsiste acias de Aranjuez. 

P R I M E R A D E C K N A D E M A Y O D E 1880. 

NOTA de la* compra» di articulo» de inmediato conmmi viriji'.aii* por la misma durante 
la expresada decena. 

Días. 

3 

3 

3 

10 

NOMBRES PE t.OS VEXDEDORE S. 

Harina de 1 / date. 

D. Camilo Sánchez 

Harina de 2. 

. . . . . . . 
• 

elote. 

Dirección general de Obras publicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 10 
del próximo mes de Junio, á la una de la 
tarde, para el arriendo en pública subasta 
de los derechos, de Arancel exigibles por 
término de dos anos eu el portazgo que 
á continuación se expresa, pertenecien
te á la carretera de tercer orden de Pe
rales de T.ijuúa á Alvares, provincia de 
Madrid. 

Carabaña, con arancel de 2 miriáme-
tros, 3.000 pesetas. 

La subasta" se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1#52, en Madrid ante la Di
rección genera, de Übras públicas, en eL 
Ministerio de Fomen to ; llagándose de 
manifiesto para couocimieuto del público, 
los aranceles, el pliego de erudiciones 
geuerales publicado en la Gaceta de 25 
,de Setiembre de 1877, y el de las parti

culares para rata contrata. 
Las proposiciones se presentarán en 

p'.iegos cerrados, arregláudoáo exacta- \ ~ — — . - , , . f . n r j . . L ^ ^ ^ . ^ - . - ^ ^ . ^ . ^ ^ 
mente ai modelo que sigue, y la cantidad MADRID: isso.-oficfna tipográfica del Hospicio. 

CANTIDAD. 

£1 mismo 

Harina efe 3-* clase. 

El ñus ¡no. ............... 
Pija. 

Dionisio Rodríguez. 

5<95 qq. 

lt '96 

5'9S 

2'104 

PRECIO 
de la unidad. 

47<S2 

45 ¿64 

mi 
i*.' raí 

Aranjuez 
El Comisario 

l'35 

z 10 de Mayo de 1880.=fil A lmi:j girador, Javier R. Marbau .=V.° B . ' = 
io de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

' i . . . ra» , " i tnt O iil i b I oh «illir? ¿1 00 ^»"í «»l"Tj»H.i ttl»4)V*H¡j 
. .* i t i n n t n . «COA j\e_f» *a . ¿» ». * . •_ 


